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Código de identificaciónCódigo de identificación

Código Entidad

3111 Asociación Chilena de Seguridad

3112 Instituto de Seguridad del Trabajo

3113 Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción

a. Informe de cotizaciones previsionales enteradas

Los organismos administradores deberán remitir mensualmente a la Dirección del Trabajo, información relativa a las
cotizaciones previsionales enteradas por sus entidades empleadoras a liadas o adheridas, asociadas al nanciamiento del
Seguro de la Ley N°16.744.

Para estos efectos, los organismos administradores deberán preparar una nómina con los trabajadores por los cuales las
entidades empleadores a liadas o adheridas cotizaron en el mes que se informa, de acuerdo con el formato contenido en el
Anexo N°38 "Estructura del registro de pago de cotización previsional mutualidades e ISL para la generación del maestro de
pago de cotizaciones".

La información solicitada deberá ser enviada por los organismos administradores directamente a la Dirección del Trabajo, el
último día hábil de cada mes y con 2 meses de retraso en relación con el mes que se informa.

Para la transmisión de la información se deberán utilizar casillas FTP, dispuestas por la Dirección del Trabajo, con el n de
garantizar la seguridad de los antecedentes, así como la recepción oportuna e íntegra de la información.

Para efectos de la operatividad del traspaso de datos y otras situaciones informáticas que deban ser resueltas, los
organismos administradores deberán contactarse con el Jefe del Departamento de Tecnologías de la Información, de la
Dirección del Trabajo.

b.  Informe de deudas previsionales

Las mutualidades de empleadores deberán entregar información a la Dirección del Trabajo, referida a las empresas
deudoras de obligaciones previsionales vigentes, mediante archivos construidos de acuerdo a las especi caciones técnicas
que se detallan en el Anexo N°39 "Formato Boletín, Estructura registro archivo de deudas previsionales"y el Anexo N°40
"Formato Boletín, Registro de detalle".

La información deberá remitirse a la Dirección del Trabajo en forma trimestral, debiendo incluirse las deudas vigentes a la
fecha del informe, correspondientes a deudas que tengan más de 4 meses de antigüedad.

Los montos informados deberán corresponder a valores nominales, por cada empleador, esto es, no deberán incluir
intereses, reajustes y multas.

El plazo para la remisión de la información vence el día 30 de cada uno de los siguientes meses: enero, abril, julio y octubre
de cada año.

Para efectos de la identi cación requerida en el campo N° 01, tanto del "Registro de control" como del "Registro de detalle",
del Anexo N°39 "Formato Boletín, Estructura registro archivo de deudas previsionales"y del Anexo N°40 "Formato Boletín,
Registro de detalle", deberá tenerse presente la siguiente codificación:

)

)


